
q4
REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA  L IBRE COMPETENCIA

Sant iago, doce de jul io de dos mi l  seis.  rN¡ 'oRME LEv ¡¡  p¡s¡sl  ¡ r  153

A fojás 39: a lo principal,  téngase por renovada la sol ici tud y estése a lo que se

resolverá a cont¡nuación; al primer otrosí, téngase presente; al segundo otrosí, por

acompañados los documentos.

Vistos, atendido el nivel de concentración de mercado a nivel regional y nacional

que se desprende de la información proporcionada por la consultante y la Fiscalía

Nacional Económica en estos autos, y los antecedentes que obran en este

expediente e información pública existente, se informa favorablemente la

consulta de fojas 39, por est imarse que la transferencia no provocará efectos

perjudiciales para la competencia.

Noti f íquese oor carta cert i f icada.
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